
Número 1.028/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 DE noviembre de Régimen

Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. de 27 de noviembre

de 1992), se hace pública notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos

por la Jefatura Provincial de Tráfico, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, y a

que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.
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Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la
cual les asiste el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o propo-
sición de las pruebas que consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el
siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial de la Provincia.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o pro-
poner pruebas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

Ávila, 24-02-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.029/06

S U B D E L E G A C I Ó N D E L G O B I E R N O E N Á V I L A

E D I C T O

De conformidad con lo dispuesto en los ar tículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviem-
bre de 1992), se hace pública notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se
indican, dictadas por la Autoridad competente según la Disposición adicional cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración General del Estado, a las personas o entidades que a con-
tinuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el último domicilio conocido, ésta no se ha
podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse RECURSO DE ALZADA
dentro del plazo de UN MES, contado a partir del día siguiente al de la. publicación del presente en el Boletín Oficial
o Diario Oficial correpondiente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuan-
tía inferior a 60,10 euros recaídas en el ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provin-
cia, en cuyo caso la interposición será ante el Delegado del Gobierno en la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas
podrán ser abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que,
de no hacerlo, se procederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe
por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Táfico.

Ávila, 24-02-2006

El Subdelegado del Gobierno, A. César Martín Montero

ART°= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; -SUSP= Meses de suspensión.
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Número 1.084/06

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O Y
A S U N T O S S O C I A L E S

SECRETARÍA DE ESTADO DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección  Provincial  de  Ávila

D. FERNANDO PASCUAL JIMÉNEZ, DIRECTOR
PROVINCIAL DEL INSTITUTO NACIONAL DE LA
SEGURIDAD SOCIAL DE ÁVILA,

HAGO SABER:

EEDDIICCTTOO  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

De conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre (B.O.E. de 2
de noviembre), de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, al no haber podido ser
notificada al trabajador D. Juan Ramón MARTIÑA
FERNÁNDEZ, con D.N.I. 34.943.769, a continuación
se transcribe texto de las alegaciones del Director
Provincial de fecha 16/01/06.

Ponemos en su conocimiento que ha tenido entra-
da en esta Dirección Provincial escrito de la
Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
para la iniciación de actuaciones en el expediente
que, en materia de responsabilidad empresarial por
falta de medidas de Seguridad e Higiene, ha sido ins-
truido como consecuencia del Accidente de Trabajo
sufrido por Usted el día 21/11/2005 desempeñando
su trabajo para la empresa "HERMANOS BENEITEZ,
S.A."

En vir tud de la competencia atribuida al I.N.S.S. en
el Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio (ar tículo 1.1
y 3.1 f), el plazo para resolver dicho expediente es de
135 días, según se establece en el ar tículo 14 de la
orden de 18 de enero de 1996 para la aplicación y
desarrollo del Real Decreto 1300/1995, de 21 de julio,
sobre incapacidades laborales del sistema de la
Seguridad Social. Cuando la resolución no se dicte en
el plazo señalado, la solicitud podrá entenderse de-
sestimada, en cuyo caso se podrán ejercitar las accio-
nes que confiere el ar tículo 71 del texto refundido de

la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, sin perjuicio
de la obligación de resolver.

De conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 11
de la Orden de 18 de enero de 1996 (BOE de 26 de
enero) y por estimar es parte interesada en el expe-
diente, podrá presentar, en el plazo de 10 días conta-
dos a partir de la fecha del presente escrito, cuantas
alegaciones considere pertinentes en relación con las
cuestiones planteadas, aportando, al mismo tiempo,
los documentos que estime convenientes.

El Director Provincial, Fernando Pascual Jiménez.

Número 4.831/05

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio  Territorial  de  Medio  Ambiente

A N U N C I O

D. Rubén Rodríguez Lucas, en nombre y represen-
tación del Ayuntamiento de El Tiemblo, con domicilio
en Plaza España, n° 1, 05197 El Tiemblo (Ávila), ha soli-
citado la Adecuación del coto privado de caza AV-
10.439, cuyas características son las siguientes:

DDeennoommiinnaacciióónn  ddeell  ccoottoo:: "Monte 89" AV-10.439

LLooccaalliizzaacciióónn:: Término Municipal de El Tiemblo.

DDeessccrriippcciióónn::  Tiene una superficie de 2.081 has. y
linda:

- al Norte con el coto de caza AV-10.428;

- al Este con el coto de caza AV-10.428 y fincas par-
ticulares;

- al Sur con fincas particulares, coto AV-10.230 y
término municipal de Navahondilla; 

- al Oeste con el término municipal de El Barraco.

Lo que se hace público para que cuantos se con-
sideren interesados puedan examinar el expediente y
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formular las alegaciones oportunas en el Servicio
Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el
plazo de 20 días hábiles a partir de la fecha de publi-
cación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, de conformidad con el ar t. 86 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.

Ávila, a 16 de diciembre de 2005.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente,
Juan Manuel Pardo Ontoria.

Número 603/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. JOSE MUÑOZ GARCÍA, en nombre y represen-

tación propia, ha solicitado en esta Alcaldía, Licencia

Ambiental para la actividad de ALMACÉN Y OFICINA

PARA MATERIAL DE CONSTRUCCIÓN situada en

POLÍGONO INDUSTRIAL DE VICOLOZANO, PARC.

58 N-6 de esta Ciudad, expediente n° 12/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo

establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8

de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,

para que quienes se consideren afectados de algún

modo por la actividad que se pretende establecer,

puedan hacer por escrito en el Registro General del

Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el

plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-

te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín

Oficial de la Provincia.

Ávila, 7 de febrero de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y

Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 798/06

E X C M O .  AY U N T A M I E N T O D E
Á V I L A

MEDIO AMBIENTE

E D I C T O

D. EDUARDO CARRERA ADANERO, en nombre y
representación de ALOCONFRE, S.L., ha solicitado en
esta Alcaldía, Licencia Ambiental para la actividad de
PESCADERÍA situada en C/ RUFINO MARTÍN, 11 de
esta Ciudad, expediente n° 19/2006.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo
establecido en el ar tículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8
de abril, de Prevención Ambiental de Castilla y León,
para que quienes se consideren afectados de algún
modo por la actividad que se pretende establecer,
puedan hacer por escrito en el Registro General del
Ayuntamiento, las observaciones pertinentes en el
plazo de VEINTE DÍAS a contar desde el día siguien-
te al de la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Ávila, 21 de febrero de 2006.

El Tte. Alcalde Delegado de Medio Ambiente y
Urbanismo, Luis Alberto Plaza Martín.

Número 661/06

AY U N T A M I E N T O D E M E S E G A R
D E C O R N E J A

E D I C T O

Don PABLO GARCÍA PÉREZ, con domicilio en C/
Villatoro 12, 05514 MESEGAR DE CORNEJA (Ávila),
solicita licencia ambiental para el desarrollo de la acti-
vidad de NAVE GANADERA-ALMACÉN, en el
Polígono 5; Parcela 272, de este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
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nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

Mesegar de Corneja, a 8 de Febrero de 2.006.

El Alcalde, Román Gálvez Monge.

Número 712/06

AY U N T A M I E N T O D E N A V A D E
A R É V A L O

E D I C T O

Por D. Luis-Alfonso Gómez González, en represen-
tación de TRANSFORMACIONES AGRÍCOLAS VINA-
DEROS, S.L., con domicilio en C/ Ntra. Sra. de las
Angustias n° 6 de Arévalo, se solicita licencia ambien-
tal para la construcción de una nave y cobertizo des-
tinadas a almacén de grano, paja, pienso y otros pro-
ductos agrícola-ganaderos en finca rústica n° 167, polí-
gono 19 del Anejo Vinaderos, en este término munici-
pal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar t. 27
de la Ley 11/2003 de Prevención Ambiental de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, pueda formular las alegaciones u
observaciones que considere oportunas, en el plazo
de 20 días a contar desde el día siguiente a la publi-
cación del presente Edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila.

En Nava de Arévalo, a 8 de febrero de 2006.

El Alcalde, Enrique Rodríguez Rodríguez.

Número 746/06

AY U N T A M I E N T O D E M U Ñ O T E L L O

E D I C T O

Por Doña María del Mar Palacios Hernández, se
solicita licencia ambiental para el desarrollo de la acti-
vidad de explotación de ganado vacuno en régimen
extensivo en este término municipal.

Por lo que a tenor de lo establecido en el ar tículo
27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril; se hace público
por plazo de veinte días, para que todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcaide-
Presidente.

Muñotello, a 14 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 789/06

AY U N TA M I E N TO D E BL A S C O M I L L Á N

E D I C T O

D. José Antonio Carretero Díaz, con domicilio a
efectos de notificación en Calle Herreros de Suso, n°
7 de Blascomillán (Ávila), ha solicitado en esta
Alcaldía Licencia Ambiental para legalizar, conforme a
la Ley 5/2005, de 24 de mayo, la explotación de gana-
do bovino ubicada en las parcelas 5026, 5027 y 5028,
del polígono 6 de esta localidad..

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7 de la citada ley, se hace público, para los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende legalizar, pue-
dan formular, por escrito, las alegaciones y observa-
ciones pertinentes, en el plazo de veinte días a contar
desde la inserción del presente Edicto en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Blascomillán, a 20 de Febrero de 2006.

La Alcaldesa, Laurentina Alonso Nieto.

Número 790/06

AY U N T A M I E N T O D E M A N C E R A
D E A R R I B A

E D I C T O

Por Dª. Mª. del Socorro Pérez Jiménez, con domi-
cilio a efectos de notificación en la Calle Unión, n° 16,
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de Mancera de Arriba (Ávila), se solicita licencia
ambiental para legalizar, conforme a la Ley 5/2005,
de 24 de Mayo, la explotación de ganado bovino ubi-
cada en la calle Barco, s/n, y en la parcela 5031 del
polígono 6 de este localidad.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar tículo 7 de la citada Ley, se hace público, para los
que pudieran resultar afectados de algún modo por la
mencionada actividad que se pretende legalizar, pue-
dan formular las observaciones pertinentes, en el
plazo de 20 días a contar desde la inserción del pre-
sente EDICTO en el Boletín Oficial de la Provincia.

Mancera de Arriba, a 20 de Febrero de 2006

El Alcalde, Jesús Rodríguez Alonso.

Número 792/06

AY U N T A M I E N T O D E A R E N A S D E
S A N P E D R O

E D I C T O

La Alcaldesa Presidente del Ayuntamiento de
Arenas de San Pedro (Ávila), Dª Carmen de Aragón
Amunárriz,

HACE SABER 

Que GONVIAUTO HERMANOS SL

Ha solicitado en este Ayuntamiento Licencia
Ambiental para la actividad de: AMPLIACIÓN DE
TALLER DE REPARACIÓN DE AUTOMÓVILES, CON
ESPECIALIDADES DE CHAPA, PINTURA,
MECÁNICA, ELECTRICIDAD Y NEUMÁTICOS.

En la calle: POLÍGONO EL MARTINETE NAVES 1
Y 2

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el
ar t. 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, se somete el expedien-
te a información pública durante veinte días, contados
a partir del siguiente a la inserción de este anuncio,
para que se formulen, por escrito en este
Ayuntamiento, las observaciones que se estimen
oportunas.

Arenas de San Pedro, a 16 de febrero de 2.006.

La Alcaldesa, Carmen de Aragón Amunárriz.

Número 795/06

AY U N T A M I E N T O D E
N A V A L A C R U Z

A N U N C I O

Por D. MARIANO CALVO SÁNCHEZ, se ha solicita-
do licencia ambiental para EXPLOTACIÓN GANADE-
RA DE BOVINO, semiextensivo de aptitud carne, en el
polígono 9, parcela 663 de esta localidad de
Navalacruz, al amparo de la Ley 5/2005, de 24 de
mayo, que establece un régimen excepcional y transi-
torio para las explotaciones ganaderas en Castilla y
León.

En cumplimiento de lo establecido en la Ley
5/2005, de 24 de mayo, que establece un régimen
excepcional y transitorio para las explotaciones gana-
deras en Castilla y León, se somete a información
pública el expediente, para que los que pudieran
resultar afectados de algún modo por la mencionada
actividad, puedan examinarlo en este Ayuntamiento y
formular las observaciones pertinentes en el plazo de
20 días, a contar desde la inserción del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Navalacruz, a 15 de febrero de 2006.

El Alcalde, Mariano Calvo Sánchez.

Número 809/06

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental y así como autoriza-
ción de uso excepcional en suelo rústico por Don
MANUEL ÁNGEL GIL SASTRE para la instalación
solar fotovoltaica de 33.000 WP conectada a la red en
las parcelas catastrales de rústica 2.0063 y 62 del
polígono 502 del Plano del Catastro de Rústica del
Término Municipal de Adanero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y ar tículo 306 y ss. del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se pro-
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cede a abrir período de información pública por térmi-
no de veinte días desde la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las observaciones que conside-
ren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Adanero, 21 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 810/06

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental y así como autoriza-
ción de uso excepcional en suelo rústico por Doña
María del Rosario Garrido Gómez y Doña María José
Ozamiz Bageneta, en representación de INOVA
ONCE, S.L. para la instalación solar fotovoltaica de
33.000 WP conectada a la red en las parcelas catas-
trales de rústica 2.0063 y 62 del polígono 502 del
Plano del Catastro de Rústica del Término Municipal
de Adanero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y ar tículo 306 y ss. del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se pro-
cede a abrir período de información pública por térmi-
no de veinte días desde la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las observaciones que conside-
ren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Adanero, 21 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 811/06

AY U N T A M I E N T O D E A D A N E R O

E D I C T O

Solicitada licencia ambiental y así como autoriza-
ción de uso excepcional en suelo rústico por Don
Jesús García Martín, en representación de GARCÍA
JIMÉNEZ, C.B. para la instalación solar fotovoltaica de
15.840 WP conectada a la red en las parcelas catas-
trales de rústica 2.0063 y 62 del polígono 502 del
Plano del Catastro de Rústica del Término Municipal
de Adanero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el ar tículo 27.1
de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de Prevención
Ambiental de Castilla y León, y ar tículo 306 y ss. del
Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, se pro-
cede a abrir período de información pública por térmi-
no de veinte días desde la inserción del presente
Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, para que,
quienes se vean afectados de algún modo por dicha
actividad, presenten las observaciones que conside-
ren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Adanero, 21 de febrero de 2.006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 849/06

AY U N T A M I E N T O D E V I L L A T O R O

E D I C T O D E A P E R T U R A D E

I N F O R M A C I Ó N P Ú B L I C A

Solicitada licencia ambiental a favor de D. JUAN
CARLOS JIMÉNEZ PÉREZ, con DNI n.° 6.552.609-S,
y con domicilio a efectos de notificación en la C/
Poza, n° 7 de Poveda (Ávila), para la explotación de
ganado ovino en régimen de extensivo en el Polígono
5 Parcela 133, del término municipal de Villatoro.
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En cumplimiento con la Legislación vigente sobre
actividades clasificadas, se procede a abrir período de
información pública por término de veinte días desde
la inserción del presente Edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia, para que, quienes se vean afectados
de algún modo por dicha actividad, presenten las
observaciones que consideren pertinentes.

El expediente objeto de esta información se
encuentra depositado en las dependencias de este
Ayuntamiento, pudiéndose consultar en las mismas
durante horario de oficina.

En Villatoro, a 21 de febrero de 2006. 

El Alcalde, Amador García García.

Número 856/06

AY U N T A M I E N T O D E N A R R O S D E
S A L D U E Ñ A

E D I C T O

Se hace saber que por D. Martín Alfonso Blázquez
Muñoz, con domicilio en la C/ Nido s/n de esta
Localidad de Narros de Saldueña (Ávila), se ha solici-
tado en esta Alcaldía Licencia Ambiental, para poder
ejercer la Actividad Ganadera Porcina en régimen
intensivo de reproducción y cebo, al sito del Casco
Urbano o Área Residencia edificada de este
Municipio de Narros de Saldueña (Ávila).

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dis-
puesto en los ar tículos 25 y 99 de la Ley 5/1.999 de
8 de abril, de Urbanismo de Castilla y León y ar tículo
27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención
Ambiental de Castilla y León, para que quienes se
consideren afectados por algún modo por la actividad
que se pretende establecer, puedan hacer, por escri-
to en la Secretaría del Ayuntamiento las observacio-
nes pertinentes en el plazo de veinte días a contar del
día siguiente a la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia.

En Narros de Saldueña, a 21 de febrero de 2006. 

El Alcalde-Presidente, Jesús del Oso Rodríguez.

Número 879/06

AY U N T A M I E N T O D E
B U R G O H O N D O

A N U N C I O

Por parte de Dª Piedad Gómez García se ha solici-
tado a este Ayuntamiento Licencia de Obra y Licencia
Ambiental para la instalación de UN BAR RESTAU-
RANTE/CENTRO DE TURISMO RURAL en el polígo-
no 19, parcelas 136 y 244, en el Paraje de Tabla de los
Abades, en Suelo Rústico de este municipio.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el Artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de 8 de Abril de
Prevención Ambiental, y en el ar t. 25.2.b) de la Ley
5/99, de 8 de Abril, de Urbanismo de Castilla y León,
a fin de que quienes se consideren afectados por la
actividad que se pretende establecer puedan formular
alegaciones por escrito, en la Secretaría de este
Ayuntamiento, durante el plazo de veinte días hábiles,
contados a partir de la publicación de este anuncio
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Burgohondo, a 24 de Febrero de 2006. 

El Alcalde, Juan José Carvajal Martín.

Número 890/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

Por D. GUSTAVO MUÑOZ RAMOS, se solicita
Licencia Ambiental para el ejercicio de una actividad
dedicada a Núcleo Zoológico Equino, “Cría, Doma y
Clases de Equitación”, en Paraje Vallejo, Pol. 7, Parc.
264 de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de prevención
ambiental de Castilla y León, y demás legislación
complementaria dimanate de la consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, puedan ejercer el derecho a formular
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las alegaciones u observaciones que consideren
oportunas en el plazo de veinte días, a contar desde
la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial
de la Provincia.

En Casavieja, a 22 de febrero de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 891/06

AY U N T A M I E N T O D E C A S A V I E J A

A N U N C I O

Por D. JOSÉ ANTONIO MUÑOZ GARCÍA, se solici-
ta Licencia Ambiental para el ejercicio de una activi-
dad dedicada a BAR-CERVECERÍA en Avda.
Constitución nº 22- Bº. de este término municipal.

Por lo que, a tenor de lo establecido en el ar tículo
27 de la Ley 11/2003 de 8 de abril, de prevención
ambiental de Castilla y León, y demás legislación
complementaria dimanante de la consejería de Medio
Ambiente y Ordenación del Territorio de la Junta de
Castilla y León, se hace público, para que todo aquel
que pudiera resultar afectado de algún modo por
dicha actividad, puedan ejercer el derecho a formular
alegaciones u observaciones que consideren oportu-
nas en el plazo de veinte días, a contar desde la publi-
cación del presente edicto en el Boletín Oficial de la
Provincia.

En Casavieja, a 21 de febrero de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

Número 916/06

AY U N T A M I E N T O D E L A S N A V A S
D E L M A R Q U É S

Decreto de ALCALDE PRESIDENTE

En este Ayuntamiento se viene tramitando el expe-
diente número 101/2006, iniciado a instancia de Doña
Amparo Quirós Martín, para la concesión de licencia

ambiental y de apertura para el desarrollo de la activi-
dad de una CARPINTERÍA, en una nave industrial sita
en la Parcela n° 43 del Polígono Industrial "El Brajero"
de esta localidad.

Lo que se hace público a tenor de lo establecido
en el ar tículo 27.2 de la Ley 11/2003, de 8 de abril;
para que en un plazo de veinte días, todo aquel que
pudiera resultar afectado por la instalación que se pre-
tende, pueda formular las alegaciones y observacio-
nes que considere convenientes, ante el Sr. Alcalde-
Presidente.

En Las Navas del Marqués, a 27 de febrero de
2006.

El Alcalde-Presidente, Gerardo Pérez García.

Número 1.005/06

AY U N T A M I E N T O D E B O H O Y O

A N U N C I O

Finalizado el plazo para la presentación de recla-
maciones contra el acuerdo adoptado por el Pleno de
este Ayuntamiento en sesión celebrada el pasado día
21 de diciembre de 2005, anuncio publicado en el
Boletín Oficial de la Provincia de fecha 26 de enero de
2006 número 18 relativo a la aprobación inicial de la:

- Modificación de la Ordenanza Fiscal N° 8 regula-
dora de la Tasa del Servicio de Recogida de Basura.

- Imposición de la Ordenanza Fiscal N° 13 regula-
dora del Precio Público por la Utilización de las
Instalaciones del Campamento Juvenil.

No se ha presentado reclamación alguna contra el
citado acuerdo, quedando elevado a definitivo, de
conformidad con lo dispuesto en el ar tículo 17.3 del
Texto Refundido de a Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo.

Se podrá interponer contra el mismo, recurso con-
tencioso-administrativo ante el Tribunal Superior de
Justicia de Castilla y León con sede en Burgos en el
plazo de 2 meses a a partir de la publicación de este
anuncio.
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A los efectos previstos en el ar ticulo 17.4 del citado
Texto se publica el texto integro de las Ordenanzas
aprobadas.

En Bohoyo, a 8 de marzo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLOOSS  PPRREECCIIOOSS
PPÚÚBBLLIICCOOSS  PPOORR  LLAA  UUTTIILLIIZZAACCIIÓÓNN  DDEE  LLAASS  IINNSSTTAALLAA-
CCIIOONNEESS  DDEELL  CCAAMMPPAAMMEENNTTOO  JJUUVVEENNIILL..

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..  FFUUNNDDAAMMEENNTTOO  LLEEGGAALL  YY  NNAATTUURRAA-
LLEEZZAA

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
ar tículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la el precio público por
la utilización de las instalaciones del Campamento
Juvenil, que se regulará por la presente Ordenanza,
cuyas normas atienden a lo prevenido en el ar tículo 41
y siguientes del citado Real Decreto Legislativo
2/2004.

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..  HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE

1. El hecho imponible viene determinado por la
prestación del servicio de la utilización de las instala-
ciones del Campamento Juvenil Municipal.

AARRTTÍÍCCUULLOO  33..  SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en las perso-
nas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten
beneficiadas por los servicios a que se refiere esta
Ordenanza.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del con-
tribuyente, los propietarios de los inmuebles o locales,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

AARRTTÍÍCCUULLOO  44..  RREESSPPOONNSSAABBLLEESS

1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-

ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidariamen-
te y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio-
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en
caso de infracciones graves cometidas por las perso-
nas jurídicas, los administradores de aquellas que no
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infrin-
gidas, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administrado-
res responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que estén pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-
dades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos,
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

AARRTTÍÍCCUULLOO  55..  DDEEVVEENNGGOO..

La obligación de pagar los precios públicos regu-
lados en este Ordenanza nacerá desde que se autori-
ce al solicitante su utilización, y se abonarán con
carácter previo a la prestación del servicio que consis-
te en la utilización de la instalación.

AARRTTÍÍCCUULLOO  66-  BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE  YY  LLIIQQUUIIDDAABBLLEE

La base imponible estará constituida por la utiliza-
ción de la instalaciones del Campamento Juvenil
Municipal, para la realización de actividades socio-
culturales, culturales de esparcimiento y ocio o similar
naturaleza, durante cualquier época del año.
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AARRTTÍÍCCUULLOO  77..  CCUUOOTTAA  TTRRIIBBUUTTAARRIIAA..

Las cuotas que se aplicarán serán las siguientes:

- Alquiler de una quincena: 2.100,00 

- Alquiler por días de Semana Santa, puentes, fines
de semana similares: 180,00 

- Fianza establecida: 500,00 

Los precios no incluyen los gastos variables espe-
cíficos, luz, agua, etc... que cada usuario gaste en el
desarrollo de la actividad.

AARRTTÍÍCCUULLOO  88..  EEXXEENNCCIIOONNEESS  RREEDDUUCCCCIIOONNEESS  YY
DDEEMMÁÁSS  BBEENNEEFFIICCIIOOSS

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo
los que sean consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previs-
tos en normas con rango de Ley.

AARRTTÍÍCCUULLOO  99..  LLIIQQUUIIDDAACCIIÓÓNN

A las personas obligadas al pago de este tributo,
conforme los días que utilice la instalación se les prac-
ticará la liquidación que corresponda según las tarifas
establecidas en el ar tículo 7 de esta Ordenanza.

La fianza se constituirá en todo caso independien-
temente de los días que se utilice la instalación. Esta
cantidad se devolverá al usuario una vez descontados
de la misma todos los gastos de agua, luz, basura,
gas y cualquier otro de esta naturaleza, que se hayan
originado durante el disfrute de la misma.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1100..  IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS
TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS

En todo lo relativo a la calificación de infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los ar tículos
191 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

Una vez se efectúe la publicación del texto integro
de la presente Ordenanza en el “Boletín Oficial de la
Provincia” entrará en vigor, con efecto de 1 de Enero
de 2006, continuando su vigencia hasta que se acuer-
de su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
celebrada el día 21 de Diciembre de 2005.

OORRDDEENNAANNZZAA  RREEGGUULLAADDOORRAA  DDEE  LLAA  TTAASSAA
SSOOBBRREE  RREECCOOGGIIDDAA  DDOOMMIICCIILLIIAARRIIAA  DDEE  BBAASSUURRAASS  OO
RREESSIIDDUUOOSS  SSÓÓLLIIDDOOSS  UURRBBAANNOOSS

AARRTTÍÍCCUULLOO  11..  FFUUNNDDAAMMEENNTTOO  LLEEGGAALL  YY  NNAATTUURRAA-
LLEEZZAA

Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el
ar tículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de abril, Reguladora
de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo
previsto en los ar tículos 15 a 19 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo por el que se aprue-
ba el texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, establece la Tasa por recogida de
basuras o residuos sólidos, que se regulará por la pre-
sente Ordenanza, cuyas normas atienden a lo preveni-
do en el ar ticulo 7 del citado Real Decreto Legislativo
2/2004.

AARRTTÍÍCCUULLOO  22..  HHEECCHHOO  IIMMPPOONNIIBBLLEE

1. El hecho imponible viene determinado por la
prestación del servicio de recogida de basuras domi-
ciliarias y residuos sólidos urbanos de viviendas, aloja-
mientos y locales o establecimientos donde se ejer-
zan actividades industriales, comerciales, profesiona-
les, ar tísticas y de servicios.

2. El servicio de recogida de basuras domiciliarias
será de recepción obligatoria para aquellas zonas o
calles donde se preste y su organización y funciona-
miento se subordinará a las normas que dicte el
Ayuntamiento para su reglamentación.

AARRTTÍÍCCUULLOO  33..  SSUUJJEETTOO  PPAASSIIVVOO

1. Son sujetos pasivos de esta Tasa, en las perso-
nas físicas y jurídicas, así como las entidades a que se
refiere el ar tículo 35.4 de la Ley 58/2003 de 17 de
diciembre, General Tributaria, que soliciten o resulten
beneficiadas por los servicios a que se refiere esta
Ordenanza.

2. Tendrán la consideración de sustitutos del con-
tribuyente, los propietarios de los inmuebles o locales,
quienes podrán repercutir, en su caso, las cuotas
sobre los respectivos beneficiarios.

AARRTTÍÍCCUULLOO  44..  RREESSPPOONNSSAABBLLEESS

1. Serán responsables solidariamente de las obliga-
ciones tributarias establecidas en esta Ordenanza
toda persona causante o colaboradora en la realiza-
ción de una infracción tributaria. En los supuestos de
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declaración consolidada, todas las sociedades inte-
grantes del grupo serán responsables solidarias de las
infracciones cometidas en este régimen de tributa-
ción.

2. Los copartícipes o cotitulares de las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades
que, carentes de personalidad jurídica, constituyan
una unidad económica o un patrimonio separado,
susceptible de imposición, responderán solidariamen-
te y en proporción a sus respectivas participaciones
de las obligaciones tributarias de dichas entidades.

3. Serán responsables subsidiarios de las infraccio-
nes simples y de la totalidad de la deuda tributaria en
caso de infracciones graves cometidas por las perso-
nas jurídicas, los administradores de aquellas que no
realicen los actos necesarios de su incumbencia, para
el cumplimiento de las obligaciones tributarias infrin-
gidas, consintieran en el incumplimiento por quienes
dependan de ellos o adopten acuerdos que hicieran
posible las infracciones. Asimismo, tales administrado-
res responderán subsidiariamente de las obligaciones
tributarias que esten pendientes de cumplimentar por
las personas jurídicas que hayan cesado en sus activi-
dades.

4. Serán responsables subsidiarios los síndicos,
interventores o liquidadores de quiebras, concursos.
sociedades y entidades en general, cuando por negli-
gencia o mala fe no realicen las gestiones necesarias
para el total cumplimiento de las obligaciones tributa-
rias devengadas con anterioridad a dichas situaciones
y que sean imputables a los respectivos sujetos pasi-
vos.

AARRTTÍÍCCUULLOO  55..  DDEEVVEENNGGOO

La obligación de contribuir nacerá desde que
tenga lugar la prestación de los servicios, si bien se
entenderá, dada la naturaleza de recepción obligato-
ria de la recogida de basuras, que tal prestación tiene
lugar cuando esté establecido y en funcionamiento el
servicio en las zonas o calles donde figuren domicilia-
dos los contribuyentes sujetos a la Tasa. El período
impositivo comprenderá el año natural y se devenga-
rá el 1 de enero de cada año, salvo en los supuestos
de inicio o cese en el servicio, en cuyo caso se prorra-
teará la cuota por trimestres naturales.

AARRTTÍÍCCUULLOO  66..  BBAASSEE  IIMMPPOONNIIBBLLEE  YY  LLIIQQUUIIDDAABBLLEE

La base imponible estará constituida por la clase y
naturaleza de cada centro productor de las basuras:

Vivienda, restaurante, bar, cafeterías y locales comer-
ciales o industriales. A estos efectos se considerará
como basura todo residuo o detrito, embalajes, reci-
pientes o envolturas de alimentos, vestidos, calzados,
etc., así como el producto de la limpieza de los pisos
o viviendas y las de las mismas clases de comercios e
industrias, excluyéndose los residuos de tipo indus-
trial, escombros de obras, detritos humanos, o cual-
quier otra materia, cuya recogida o vertido exija espe-
ciales medidas higiénicas, profilácticas o de seguri-
dad.

AARRTTÍÍCCUULLOO  77..  CCUUOOTTAA  TTRRIIBBUUTTAARRIIAA

Las cuotas que se aplicarán serán las siguientes:

- Por vivienda unifamiliar, local o similar sin uso
determinado situado en un inmueble: 33,00 /año

- Por establecimiento industrial o comercial dentro
o fuera del casco urbano, situado en un inmueble:
66,00 /año

- Por establecimiento destinado a turismo con
capacidad de 10 a 20 plazas: 66,00 /año

- Por establecimiento destinado a turismo con
capacidad para más de 20 plazas: 100,00 /año

- Los Campamentos juveniles: 12,00 /día

AARRTTÍÍCCUULLOO  88

1. Las cuotas por prestación de servicios de carác-
ter general y obligatorio se devengarán desde que
nazca la obligación de contribuir, exigiéndose anual-
mente en los plazos señalados en el Reglamento
General de Recaudación para los ingresos por recibo,
con excepción de la liquidación de alta inicial en el
padrón que se recaudará por ingreso directo.

AARRTTÍÍCCUULLOO  99..  EEXXEENNCCIIOONNEESS,,  RREEDDUUCCCCIIOONNEESS  YY
DDEEMMÁÁSS  BBEENNEEFFIICCIIOOSS  AAPPLLIICCAABBLLEESS

No se reconoce beneficio tributario alguno, salvo
los que sean consecuencia de lo establecido en los
Tratados o Acuerdos Internacionales o vengan previs-
tos en normas con rango de Ley.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1100..  PPLLAAZZOOSS  YY  FFOORRMMAA  DDEE
DDEECCLLAARRAACCIIÓÓNN  EE  IINNGGRREESSOOSS

Todas las personas obligadas al pago de este tribu-
to, deberán presentar en el plazo de treinta días en la
Administración Municipal, declaración de las vivien-
das o establecimientos que ocupen, mediante escrito
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dirigido al Sr. Presidente de la Corporación.
Transcurrido dicho plazo sin haberse presentado la
declaración, la Administración sin perjuicio de las san-
ciones que procedan, efectuará de oficio el alta en la
correspondiente matrícula del tributo.

AARRTTÍÍCCUULLOO  1111

El tributo se recaudará anualmente en los plazos
señalados en el Reglamento General de Recaudación
para los tributos de notificación colectiva y periódica,
salvo que, para un ejercicio en concreto el Pleno
Municipal disponga otra cosa. Por excepción la liqui-
dación correspondiente al alta inicial en la matrícula
se ingresará en los plazos indicados en el citado
Reglamento para los ingresos directos.

AARRTTIICCUULLOO  1122..  IINNFFRRAACCCCIIOONNEESS  YY  SSAANNCCIIOONNEESS
TTRRIIBBUUTTAARRIIAASS

En todo lo relativo a la calificación e infracciones
tributarias y sanciones, además de lo previsto en esta
Ordenanza, se estará a o dispuesto en los ar tículos
191 y siguientes de la Ley General Tributaria y demás
normativa aplicable.

DDIISSPPOOSSIICCIIÓÓNN  FFIINNAALL

Una vez que se efectúe la publicación del texto
integro de la presente Ordenanza en el “Boletín Oficial
de la Provincia” entrará en vigor, con efecto de 1 de
Enero de 2006, continuando su vigencia hasta que se
acuerde su modificación o derogación.

NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada
definitivamente por el Ayuntamiento Pleno en Sesión
celebrada el día 21 de Diciembre de 2005.

Número 1.021/06

AY U N T A M I E N T O D E
S E R R A N I L L O S

A N U N C I O

Por parte de Don Valeriano Blázquez Jiménez, en
representación de la mercantil "Aceitunas Ovidio S.A.",
y con domicilio en la Calle Jose Antonio n° 79 de esta
Localidad se ha solicitado Licencia ambiental de

Actividad y apertura de explotación industrial destina-
da a aderezo y envasado de aceitunas y encurtidos
diversos en fábrica emplazada en la Calle Jose
Antonio n° 190.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en la
vigente legislación sobre Prevención Ambiental de la
Junta de Castilla y León, Ley 11/2.003, de 8 de Abril,
se somete a información pública durante veinte días
naturales, contados a partir del siguiente a la inser-
ción de este anuncio, plazo durante el cual podrá exa-
minarse el expediente en horas de oficina, asi como
formularse por escrito las alegaciones o reclamacio-
nes que se estimen oportunas.

Serranillos, a 2 de Marzo del año 2.006.

El Alcalde, Lucio Calvo González.

Número 1.023/06

AY U N T A M I E N T O D E S A N T A
C R U Z D E P I N A R E S

A N U N C I O

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  GGEENNEERRAALL  EEJJEERRCCIICCIIOO  22000066..

D. PEDRO SAN FRANCISCO LANCHAS, ALCAL-
DE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE SANTA
CRUZ DE PINARES (ÁVILA)

HACE SABER: Que en las Oficinas de esta
Corporación, en cumplimiento de lo dispuesto en la
legislación vigente, se encuentra expuesto al público
a efectos de reclamaciones el Presupuesto General
para el Ejercicio de 2006, aprobado inicialmente por
el Pleno de este Ayuntamiento en la sesión celebrada
el día 28 de febrero de 2006.

PPLLAAZZOO  DDEE  EEXXPPOOSSIICCIIÓÓNN  YY  AADDMMIISSIIÓÓNN  DDEE  RREECCLLAA-
MMAACCIIOONNEESS::

Quince días hábiles a partir del día siguiente hábil
a la fecha en que aparezca el ANUNCIO en este
Boletín Oficial de la Provincia de Ávila.

Las reclamaciones se presentarán en el Registro
General y estarán dirigidas al Pleno de la
Corporación.

En Santa Cruz de Pinares, a 1 de marzo de 2006.

El Alcalde, Ilegible.
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Número 1.032/06

J U Z G A D O D E P R I M E R A
I N S T A N C I A E I N S T R U C C I Ó N

N º  3  D E Á V I L A

E D I C T O

D. ANTONIO DUEÑAS CAMPO, MAGISTRADO-
JUEZ DEL JUZGADO DE INSTRUCCIÓN N° 3 DE
ÁVILA Y SU PARTIDO

HAGO SABER

Que en este Juzgado de mi cargo se sigue Juicio
de Faltas n° 740/2005, por lesiones en agresión, sien-
do denunciante FANEL PANZARU IRIMA, cuyo último
domicilio conocido era en Calle San Juan, n° 34 de
Las Navas del Marqués (Ávila), encontrándose en la
actualidad en paradero desconocido. 

Y en fecha 26-1-2006 se dictó sentencia cuyo fallo
es el tenor literal siguiente:

"FALLO.

Absuelvo a Chirita Ghisman de la falta de lesiones
del ar tículo 617 apartado primero del código penal
por la que venía inculpado declarando de oficio las
costas causadas.

CONTRA LA PRESENTE SENTENCIA CABE
INTERPONER RECURSO DE APELACIÓN EN ESTE
JUZGADO EN EL PLAZO DE CINCO DÍAS A PARTIR
DE LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN ANTE LA ILMA.
AUDIENCIA PROVINCIAL DE ÁVILA.

POR ESTA MI SENTENCIA LA PRONUNCIO,
MANDO Y FIRMO".

Y para que conste y sirva de notificación en forma
a FANEL PANZARU IRIMA, expido la presente en
Ávila, a 8 de marzo de 2006.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Número 1.035/06

J U Z G A D O D E L O S O C I A L N º  1
D E Á V I L A

E D I C T O

CCÉÉDDUULLAA  DDEE  NNOOTTIIFFIICCAACCIIÓÓNN

D. ALFONSO GONZÁLEZ GARCÍA, Secretario
Judicial del Juzgado de lo Social número 1 de ÁVILA,
HAGO SABER:

Que en el procedimiento DEMANDA 61/2005 de

este Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de D.

GONCOEX S.L. contra Fermín González Sánchez,

INSS, Tesorería y MUGENAT, sobre SEGURIDAD

SOCIAL, se ha dictado la siguiente resolución: PRO-

PUESTA DE PROVIDENCIA DEL SECRETARIO JUDI-

CIAL. ILMO SR. MAGISTRADO-JUEZ D. JULIO SEVE-

RINO BARRIO DE LA MOTA. En Ávila, a veintisiete de

febrero de dos mil cinco. Dada cuenta. Visto el estado

que mantienen las presentes actuaciones, y siendo

firme la sentencia, archívense sin más trámite, dejan-

do nota en el libro correspondiente. Notifíquese la pre-

sente resolución las partes. Modo de impugnarla:

mediante recurso de reposición a presentar en este

Juzgado dentro de los cinco días hábiles siguientes al

de recibirla, cuya sola interposición no suspenderá la

ejecutividad de lo que se acuerda (ar tículo 184-1 de la

Ley de Procedimiento Laboral). Lo que propongo a

S.Sª para su conformidad."

Y para que le sirva de NOTIFICACIÓN EN LEGAL

FORMA a GSR Ávila Construcciones, S.L., en ignora-

do paradero, expido la presente para su inserción en

el Boletín Oficial de la Provincia. En ÁVILA, a veintisie-

te de febrero de dos mil seis. Se advier te al destinata-

rio que las siguientes comunicaciones se harán en los

estrados de este Juzgado, salvo las que revistan forma

de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

El Secretario Judicial, Ilegible.

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
16 Martes, 21 de marzo de 2006 Número 56

A D M I N I S T R A C I Ó N D E
J U S T I C I A


